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ACUERDO No. O9 DE 2017
Sanción Ejecutivai oayo 30

poR MEDto DEt cuar sE cRfa Et suBs¡Dro MUNIcrpaL DE VMENDA DE TNTERÉS
PR¡oRITARIo v socIAL EL coMTÉ MUNTGIPAL DE VMENDA Y sE oToRGAN
FACULTADES AI. ALCALDE DEL MUNIOP¡O DE SIMUACA. DEPARTAMENTO DE

CUNDINAMARCA

EI CONCUO MUNIOPAI DE SIMUACA CUNDINAMARCA.

En uso de sus atribuciones const¡tuc¡onales y legalet en espec¡al de las confetidas en los
art¡culos 5¡., 311y 313 numerales 1,4 y 7 de la Const¡tución política ta ley 3 de 1991, la ley

388 de 1997, el artículo 76 de la ¡ey 715 de 2001, las leyes 1432, 1450 y 1469 de 20U, ta
ley 1537 de 2012, la ley 1551 de 201¿ et decreto tey 19 de 2012 y ta tey 1796 de 2016 en

concordancia con sus decretos reglamentar¡os y

CONSIDERANDO
A. Que lá Const¡tuc¡ón Nac¡onal establece en el artículo 311 al Munic¡p¡o como entidad

fundamental de la d¡üs¡ón político admin¡strativa del Estado le corresponde pre$ar tos
servicios públicos que determine la ley, construir las obras que demande el progreso
local, ordenar el desanollo de su terr¡torio, promover la panic¡pación comunitar¡¿ el
mejoram¡ento social y cultural de sus hab¡tantes y cumplir las demás func¡ones que le
asignen la Const¡tuc¡ón y las leyes; y en su aÉículo 315 def¡ne que corresponoe al
alcalde dirigir la acc¡ón adminifrat¡va del Mun¡cipio y representarlo judicial y
enrajudic¡almente.

B. Que el artículo 355 de la Constitución Nacional señala que los gobiernos mun¡c¡pales
podrán con recursos de los respect¡vos presupuefot celebrar contratos con entidades
pr¡vadas sin án¡mo de lucro y de reconocida ¡doneidad con e¡ fin de impulsar
programas y act¡v¡dades de interés público acordes con el plan Nac¡onat v con ros
planes secc¡onales de Desanollo.

C. Que la ley 3 de 1991 creó el Sistema Nacional de Vivienda de Interés Social como
mecanrsmo permanente de coord¡nac¡ón, planeación, ejecución, segu¡m¡ento y
evaluación de las act¡v¡dades realizadas por las entidades que lo ¡ntegran, con el
propósito de lograr una mayor rac¡onalidad y efic¡enc¡a en la as¡gnación y el uso de los
recursos y en el desanollo de las políticas de vivienda de interés social; el cual está
integrado, entre otrot por los organ¡smos municipales que cumplan func¡ones
conducentes a la financiación, construcc¡ón, mejorami€ntq reubicac¡ón, habilitación y
legalización de títulos de vivienda de esta naturaleza. Los organ¡smos munic¡pales
deberán actuar de conform¡dad con las polít¡cas y planes generales que adopte el
gob¡erno nac¡onal.
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Qu€ el artículo 36 de la Ley 388 de 1997, el artículo 18 de la Ley 1469 de 20U y el
artículo 6 de la tey 1537 de 2012, establecen que en el evento de proqramas,
proyectos y obras que deban ejecutar las entidades públicas, como consecue-ncia de
actuaciones urbaníst¡cas que le sean previstas en los planes de ordenam¡ento o en tos
Instrumentos que los desarrollen, las ent¡dades municipales y d¡stritales competentes
sin perju¡cio de su realización mater¡al por part¡culares, podrán ffear ent¡dades
espec¡ales de carácter públ¡co o m¡xto para la ejecución de tales actuacrones.
Igualmente las entidades municipales y distr¡tales y las áreas metropol¡tanas poqran
participar en la ejecución de proyectos de urbanizac¡ón y programas de v¡v¡enda de
interés social, mediante la celebrac¡ón, entre otros, de contratos de fiducia con sujeción
a las ¡eglas generales y de¡ derecho comercial, s¡n las limitac¡ones y restricc¡ones
prev¡stas en el numeral 5 del articulo 32 de la Ley 80 de 1993.

Que el artículo 58 capítulo VII de la Ley 388 de 1997, determ¡na l¿ posibilidad de
declarar de util¡dad pública o ¡nterés soc¡al la adqu¡s¡ción de ¡nmuebles para el
desarrollo de proyedos de v¡vienda de ¡nterés social.

Que el artículo 76 de la Ley 715 de 2001 establece en su numeral 76.2.2, que es
competencia de los munic¡p¡ot directa o ind¡rectamente, con recursos propiot del
S¡stema General de Part¡cipaciones u otros recursot promover y apoyar programas o
proyectos de vivienda de ¡nterés soc¡al, otorgando subs¡dios para d¡cho objeto, de
conformidad con los cr¡terios de focalización nacionales, s¡ ex¡ste d¡spon¡bilidad de
recuEos para ello.

Que la Honorable Corte Constituc¡onal en su Sentenc¡a No. T-025 de 2004, de enero 22
de 2004, en el numeral Pr¡mero del Resuelve, declaró la existencia de un estado de
cosas inconlitucional en la s¡tuac¡ón de la poblac¡ón desplazada deb¡do a la falta de
concordanc¡a entre la gravedad de la afectación de los derechos reconocidos
constitucionalmente y desarrollados por la ley, de un lado, y el volumen de recursos
efectivamente dest¡nado a asegurar el goce efectivo de tales del.echos y la capacidad
institucional para ¡mplementar los conespondientes mandatos const¡tuc¡onal€s. y en
el numeral octavo, prev¡ene a todas las autoridades na€¡onales y tenitor¡ales
responsables de la atención a la poblac¡ón desplazada en cada uno oe sus
componentes, que en lo suces¡vo se abstengan de incorporar la ¡nterposición de la
acc¡ón de tutela como requ¡s¡to para acceder a cualqu¡era de los beneficios definidos
en |a iey-

Que el Decreto 1077 de 2015 y 4.5 del Decreto 1160 de 2010, en relación con el
Subsidio Familiar de Viv¡enda de lnterés Soc¡al Urbano y Rural, establecen que pueden
ser ofeÍentes de Planes de Vivienda: las personas naturales o jurídicas, las entidades
territor¡ales, o Patrimonio Autónomo admin¡strado por una soc¡edad fiduciar¡a,
legalmente habilitado para establecer el vinculo juríd¡co directo con las familias
postulantes del Subsidio Fam¡li¿r de V¡vienda... de ¡gual forma etablece que las
labores de promoción o gest¡ón de planes o programas podrán ser desarrolladas
directamente por el oferente, o por terceros que desempeñen el rol de operadores o
gestores del plan.
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I. Que el Gobierno Nac¡onal en el Decreto 1077 de 2015 estáblece como dest¡nac¡ón del
subs¡dio familiar de vivienda y valor de las viviendas a las cuales puede apl¡carse, lo
s¡gu¡ente: 2.1.1.1..1.1.7. Destinoción del subs¡d¡o familiot de v¡vienda y votot de tas
vivíendds o los cuoles puede opücatse. Los beneficiarios del Subsid¡o Familiar de
V¡vienda que se otorguen con cargo a los recursos del Presupuesto Nacional los
apl¡carán para la adquisición de una v¡v¡enda nueva o usada, o a la construcc¡ón en
s¡t¡o prop¡o, mejoramiento de v¡v¡enda, o mejoramiento para v¡vienda saludable, de
viviendas de Interés Soc¡al Prioritario VIP conforme a su def¡nic¡ón en la D.esente
sección, con excepc¡ón de las inversiones que se dest¡nen a Macroproyectos de interés
soc¡al nacional, a program¿¡s de subsidio fam¡l¡ar de viv¡enda urbana en espe(¡e y ¿
proyectos de v¡vienda de ¡nterés soc¡al en zonas con tratam¡ento de renovación
urbana, de €onform¡dad con lo señalado en el articulo 86 de la Ley ll.5l. de 2007, caso
en el cual los subs¡dios podrán apl¡carse a v¡v¡endas cuyo valo¡. no exceda la suma
equivalente a c¡ento treinta y c¡nco salarios mín¡mos legales mensuales vigentes (135
smmlv). Los beneficiarios de las Cajas de Compensación Familiar podrán apl¡car los
subsidios otorgados por estas, dentro de los planes eleg¡bles al efecto, para la
adqu¡s¡c¡ón de una viv¡enda nueva, o para construcc¡ón en sit¡o propio, o
mejoram¡ento, s¡empre que el valor máx¡mo de la Vivienda de tnterés Social MS) no
supere la surna equ¡valente a c¡ento treinta y cinco salar¡os mínimos legales mensuales
v¡gentes (1.35 smmlv).

J. Que el artículo 6 de la Ley 1551 de 2012, estable que son func¡ones y corresponde a los
Mun¡cipios: L.) Adm¡nistrar los asuntos mun¡c¡pales y prestar los servicios públicos que
determine la ley. 2.) Elaborar los planes de desanollo mun¡c¡pal, en concordancia con
el plan de desarrollo departamental, los planes de v¡da de los territorios y resguardos
indígenas, incorporando las v¡s¡ones de las minorías étnicas, de las organ¡zaciones
comunales y de los grupos de poblac¡ón vulnerables presentes en su teffitor¡o.3.)
Promover el desanollo de su territorio y construir las obras que dem¿nde el progreso
mun¡cipal. ... 6.) Promover alianzas y s¡nergias públ¡co-privadas que contribuyan al
desarollo económico, social y ambienta¡ del mun¡cip¡o y de la reg¡ón. mediante el
empleo de los mecan¡smos de integración d¡spuestos en la ley. 7.) Procurar la soluc¡ón
de las neces¡dades bás¡cas ¡nsat¡stechas de los habitantes del mun¡cip¡o, en Io que s€a
de su competencia, con especial énfasis en los n¡ños, las n¡ñas, los adolescentes, las
mujeres cabeza de famil¡a, las p€rsonas de la tercera edad, Ias personas en cond¡ción
de discapacidad y los demás sujetos de espec¡al protecc¡ón constitucional. ... 9.)
Formular y adoptar los planes de ordenam¡ento tenitor¡al, reglamentando de manera
específ¡ca los usos del suelo en las áreas urbanas, de expansión y ruralet de acuerdo
con las leyes; ... 14.) Autor¡zar y aprobar, de acuerdo con la disponibilidad de servicios
públicos, programas de desaflollo de V¡vienda ejerciendo las funciones de v¡g¡lanc¡a
necesar¡as. ... 19.) Garantizar la prestación del serv¡c¡o de agua potable y saneamiento
bás¡co a los habitantes de la jur¡sdicc¡ón de acuerdo con la normatividad v¡gente en
materia de servic¡os públ¡cos domiciliarios. ... 23.) En rnater¡a de víat los mun¡c¡pios
tendrán a su cargo la construcc¡ón y manten¡miento de vías urbanas y rurales del rango
mun¡cipal. Continuarán a cargo de la Nac¡ón, las vías urbanas que lgrmen parte de las
carreteras nac¡onales, y del Departamento las que sean departamentales.
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Que en la Ley 1537 de 20L2, "por la cual se d¡ctan normas tendie¡tes a fac¡l¡tar y
promover el desárrollo urbano y el acceso a la vivienda y se dictan otras d¡spos¡ciones",
se establec¡eron una ser¡e de parámetros que constituyen el marco norrnativo de la
estructuracíón de los nuevos programas ¡mplementados por parte del Gobiemo
Nacional, como lo son la V¡üenda cratuita, la V¡vienda VIPA y la Vivienda VlS, dentro
de las alternetivas de part¡c¡pac¡ón de las €ntidades ter¡torialet de acueroo con ro
establec¡do en el artículo 60 de esta ley, se encuentra la facultad para que las ent¡dades
ten¡torialet o cualquier persona natural o juríd¡ca, puedan ser aportantes de btenes o
recursos, a titulo gratu¡to, a los patr¡monios autónomos que se generen para el
desarrollo de proyectos de V¡v¡enda de Interés prior¡tar¡o y Social .

Que el a.tículo 41 de la ley L53j de 2Ot2 d¡spone que "Las entidades públicas del
orden nac¡onal y terr¡torial que hagan parte de cualqu¡era de las Ramas del poder
Público (...) podrán transferir a títuto gratuito a FONVIVIENDA, a tos patrimonios
autónomos que éste FINDETER o las ent¡dades que establezca el Gob¡erno Nacional
así como las entidades territodaleg conlituyan (...) los bienes ¡nmuebles fiscales de su
prop¡edad o ¡a porción de ellot que puedan ser destinados para la construcc¡ón o el
desarrollo de proyectos de viv¡enda de interés soc¡al, de acuerdo a lo establectdo en
los Planes de Ordenamiento Territorial y los ¡nfrumentos que lo complementen o
desarrollen".

Que con fundamento en las facultades conferidas por la Ley 1537 de 2012, se hace
necesario que el Municip¡o de S¡müaca pueda transfedr a título gratuito los inmuebles
de su prop¡edad o los que en elfuturo adquiera para el desarrollo de los proyectos de
vMenda de interés pr¡oritario y soc¡al aprobados en el plan Mun¡c¡pal de Des¿rrollo, los
cuales, en cada caso se transferirían al patr¡monio autónomo constituido
especificamente para el desarrollo de los proyectos hab¡tac¡onales.

Que de conlormidad con lo establec¡do en los artículos 8 y 30 de la Ley 3a de 1991, el
Art¡culo 21 de la Ley 1537 de 2012 y el Artículo 42 det Decreto 2190 de 2009 el
Municipio de Simiaca en cualquier momento t¡ene la facultad de revisar. revocar y
tram¡tar la restitución del Subsid¡o Mun¡cipal de V¡v¡enda de Interés prioritario y Soc¡al
para garantizar que las familias hcumplan cabalmente con los requis¡tos y cond¡ciones
establec¡das en los programas de v¡vienda de interés prior¡tar¡o y soc¡al que se
adelanten.

Que el Artículo 33 de la Ley 17 de 20L6, que mod¡fica el ioc¡so primero y el
parágrafo 1'delartlculo 90 de la ley 1753 de 2015, los cuales quedarán así: Artículo 90.
Viv¡enda de Interés Soc¡al y V¡vienda de Interés Pr¡oritario. De conform¡dad con el
articulo 9l de la Ley 388 de 1992 la v¡v¡enda de interés soc¡al es la unidad hab¡tac¡onal
que cumple con los estándares de calidad en d¡seño urbanístico, arquitectón¡co y de
construcción y cuyo valor no exceda c¡ento treinta y c¡nco salarios m¡n¡mos mensuales
leg¿les vige¡tes (135 smmlv). Las entidades terr¡tor¡ales que f¡nanc¡en v¡v¡enda en tos
municipios de categorías 3, 4 5 Y 6 de la Ley 617 de 2000, podrán hacerlo en v¡v¡enda
de interés soc¡al y prioritario.
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P. Que es necesario precisar la part¡cipación del Mun¡c¡pio de Simiaca en las políticas de
V¡v¡enda de Interés Pr¡oritar¡o y Social dirigidas a aquellas fam¡l¡as que no estén en
condiciones soc¡oecooómicas para adqu¡r¡r una viv¡enda digna y/o me.ior3r Ia v¡vienda
en la oue hab¡tan.

Q. Que en el Plan Mun¡cipal de Desarrollo 2016-2019 del Simüaca denom¡nado "CON
RESPETO CONSIRUTMOS CONRANZA" aprobado por et Honorabte Concejo
Muni€¡pal med¡ante el Acuerdo 05 del 8 de JUNIO de 2016, establece:

SECTOR VMENDA.
PROGRAMA: VMENDA DIGNA
PROYECTO: VIVIENDA
ACTIVIDAD: cest¡ón para la Construcc¡ón de Vivienda VIS urbana y rural
META DEL CUATRENIO Elaborar y presentar 1 proyecto para la Construcc¡ón de
Viv¡enda VIS urbana y rural

s.

Que es obl¡gac¡ón del Municip¡o de S¡mUaca, atender los rnandatos constitucionales y
legalet en especial los ordenados por las leyes y normas expedidas por el Gobierno
Nac¡onaly por las sent€nc¡as emitidas por las altas cortes del Estado en lo relacionado
con la atención a la población desplazada, las víctimas de ta violencia y la pob¡ac¡ón
vulnerable res¡dente en el Mun¡cipio de S¡mijaca.

Que sin más cons¡deraciones

ACUCRDA

.AP¡TULO L

ET SUESIDIO MUNTCIPAL DE VMTNDA DE ¡NTERÉS PRIORITARTO Y SOCI.AL Y LAS
FAMII.JAS BENEFIC¡ARIAS

ARICULO PRIMERo.. cREAc¡oN DEL sUBs¡Dto MUNISPAL DE VMENDA DE
INTERÉS PRIOR¡TAR|O Y SOCIAL. Con el fin de atender la problemática hab¡tacional del
Mun¡cip¡o de S¡müaca y bajo los principios de real¡zación de la inversión, concurrenc¡a y
complementariedad de la función pública, crease el Subsid¡o Municipal de Vivienda de
Interés Prioritario y Social para V¡v¡enda Urbana y Rural, destinado a fam¡¡¡as r€sidentes en
nuestro mun¡cipio con por lo menos c¡nco (5) años de anter¡oridad a la postulac¡ón,
inscr¡tos debidamente en el SFBEN del municipio y con ingresos fam¡liares ¡nferiores a
cuatro (4) salarios mínimos mensuales legales vigentes -SMMLV-.

Para los efectos de cumpl¡m¡ento de las normas nac¡onales y departamentales el Municipio
de Simuaca aduará como entidad otorgante a través del Comité Mun¡c¡pal de Viv¡enda
que se crea en el presente Acuerdo.

ARTÍCUIO SEGUNOO.. NOOON DEt SUBSIDTO: El Subs¡dio Munic¡Dal de v¡vienda
de lnterés Prioritario y Soc¡al, es un aporte que hará el Munic¡p¡o de S¡müaca, el cual puede
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ser en d¡nero o especie con cargo a los recursos del presupuesto municipal, de recursos
propios ó de crédito y de los que provienen del Sistema General de participac¡onet o de
Regalíag o los que se canalicen por la Cooperación Internac¡onal o de Donac¡ones, que se
aprop¡en en cada v¡genc¡a fiscal para este fin, otorgado por una sola vez a la familia
beneficiar¡a s¡n cargo de rest¡tuc¡ón, que se constituye en un complemento a su esfuezo
económico prop¡o, para facilitarle la financ¡ación. adquisic¡ón de v¡vienda nueva,
construcc¡ón en s¡tio prop¡o, mejoramiento, Íeub¡cación, hab¡litac¡ón y legalizac¡ón de
títulos de una solución de V¡vienda de lnterés Pr¡oritar¡o y Social Urbana o Rural, localizada
en el Mun¡c¡p¡o de Simijaca.

Pará9rafo Prlñero. Para ser benefic¡ario del Subsidio MuniciDal de Viv¡enda de
Interés Prlor¡tario y Soc¡al se deben cumpl¡r con las cond¡c¡ones establecidas por la ¡ey. sus
decretos reglamentarios y lo establecido en el presente Acuerdo para acceder al m¡smo.

Pará9.afo Segundo. Los benefciarios del Subsidio Mun¡ciDal de V¡v¡enda de
Interés Pr¡oritario y Soc¡al en cualqu¡era de sus modal¡dadet cuyas v¡v¡endas hayan s¡do o
fueren afectadas por desastres naturales o antropogénicos, por la declaratoria de
calam¡dad públ¡ca o estado de €mergencia, o por atentados tenor¡las, d€bidamente
justificados y tram¡tados ante las autor¡dades competentes, tendrán derecho a postularse
nuevamente, para acceder al subsid¡o familiar de v¡v¡enda, de acuerdo con las condic¡ones
que para el efedo establece el Gobierno nac¡onal.

Parágrafo Tercero. - Los usuar¡os de los créditos de Viv¡enda de Interés Pr¡or¡tario
y Social, que sean cabeza de hogar, que hayan perdido su v¡vienda de habitac¡ón como
consecuenc¡a de una dación en pago o por efectos de un remate judicial, podrán
postularse por una sola vez, para el reconoc¡m¡ento del Subs¡d¡o Famil¡ar de Vivienda de
que trata el presente articulo, prev¡a acred¡tac¡ón de calamidad doméstica o pérdida de
empleo y trámite ante las autor¡dades competentes.

P¡rág¡afo Cuarto. - Las fam¡lias Dodrán acceder al subsid¡o fam¡l¡ar de Vivienda
de Interés Prior¡tario y Social otorgado por d¡st¡ntas entidades partíc¡pes del Sistema
Nac¡onal de Vivienda de Interés Social y aplicarlos concurrentemente para la obtención de
una solución de Viv¡enda de Interés Prioritario y Soc¡al cuando la naturaleza de los mismos
así lo perm¡ta.

aRÍCULO TERCERO. - aMBITO DE ApuCAqóN; El presenle Acuerdo rige para las
fam¡l¡as que posean predios urbanos y/o rurales localizados en el Municip¡o de S¡müaca en
los cuales de conformidad con el Plan Bás¡co de Ordenamiento Territor¡al se pueda
desarrollar Viv¡enda de Interés Prioritario y Soc¡al; que sean suscept¡bles de l¡cenc¡as de
urbanismo y/o conlrucc¡ón; y con dispon¡bilidad ¡nmediata de servicios públicos de
rnaner¿ convenc¡onal o no convenc¡ona..

ARÍCUIO CuARTo. " ADMtNrSTRAcroN DEt sUBsIDto MUNICIPAL DE
VNIENDA DE INTERÉS PR¡ORITAR¡O Y SOCIAL. La dependencia mun¡cipal enc¿rgada
de adm¡nistrar el Subsidio Munic¡pal de Viv¡enda de Interés Prioritario y Social en cuanto a
los procesos de inscripción, val¡dación, cruces d€ información, postulac¡ón, calificación,
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asignac¡ón y/o revocalor¡a será la Secretad¿ Municipal de planeación, Obras publ¡cas y
Control Interno o qu¡en haga sus veces, con la colaborac¡ón y en coord¡nación con las
demás dependencias de la Administrac¡ón Municioal.

ARTICULO QUTNTO. - CUANTIA DEt SUBSTD!o: La cuantía det subs¡dio Municioat
de Mv¡enda de Interés Prioritario y Social en dinero o en espec¡e, estará representado por
un valor graduable equ¡valent€ hasta de quince (15) salarios mínimos mensuales legales
vigentes -SMMLV-. El monto final del subsidio para cada fam¡lia beneúc¡ar¡a será
graduado y deteminado por el Gobierno Mun¡c¡pal de acuerdo con los recursos
d¡sponibles y aprop¡ados para tal fin y acorde al valor lnal de Ia solución habitac¡onal
seleccionada y de acuerdo a las condic¡ones socioeconómicas de las familias benef¡c¡ar¡as.

Los recursos de los subs¡dios familiares de v¡v¡enda una vez adjud¡cados y transfer¡dos a
los benefciarios o a las personas que estos ind¡quen, independientemente del mecanismo
f¡nanc¡ero de recepción, pertenecen a estos, y se sujetarán a las noñias prop¡as que
regulan la activ¡dad de los part¡culares.

ART¡CULO SEXTO.- FAM¡1IAS QUE PUEDEN ACCEDER AI. SUBSTDIO
MUNIOPAL DE VMTNDA DE INTERÉS PRIOR¡ÍARIO y SOqAL: Et Subs¡d¡o Mun¡cipat
de Viviend¿ de Interés Prioritar¡o y Social se otorgará a aquellas familias residentes en el
Munic¡pio de s¡müaca, que demuestren res¡dencia de manera continu¿ durante ¡os últ¡mos
c¡nco (5) años a la fecha de la potulac¡ón y que carezcan de recursos suficientes para
obtener una solución habitaciorlal de ¡nterés soc¡al, se encuentren deb¡damente inscritos
en el SISBEN, perciban ing¡esos de máx¡mo cuatro (4) salarios mín¡mos mensuales legales
vrgenles.

En todo caso la adm¡n¡stración mun¡cipal priorizará la atención de las familias más
wlnerables entend¡das como tales aquellas que están ubicadas en sectores catalogados
como de reub¡cac¡ón por estar en zonas de alto r¡esgo y de r¡esgo medio no mitigablet
zonas de desarro¡lo ¡ncompleto, zonas de invas¡ón y zonas no compatibles con el uso
residencial, las tamil¡as que hayan perdido o puedan perder sus viv¡endas o esta haya sido
afectada como consecuencia de una s¡tuación de desastre, calam¡dad pública, emergencia
o acto de autoridad, debiendo para el efecto estar deb¡damente incluidas en los censos
ofic¡ales que con ocasión de estos hechos em¡ta el Com¡té Mun¡c¡pal de Gestión del
R¡esgq conforme a las polít¡cas de focal¡zación que establezcan los Gobiemos
Departamental y Municipal, con preferenc¡a en todos los casos por las familias
conformados por mujeres cabeza de familia; familias con personas en cond¡ción de
d¡scapac¡dad, familias con adultos mayores de 65 años, a las fam¡lias de trabajadores del
sector informal y a las familias de las madres comunitar¡as, así como a las familias de
población víctirna de la v¡olencia o desplazados asentados en el Mun¡cip¡o de S¡müaca que
completen como mínimo c¡nco (5) años de res¡dencia con anterioridad a la fecha de su
postulación (según cert¡f¡cación expedida por el Departamento Adm¡nistrativo para la
Prosperidad Social y/o Ia Personería Munic¡pal); y aquellas famil¡as focal¡zados por las
polít¡cas soc¡ales.
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Parágrafo Primero. - Las famil¡as conformadas por personas adultas
mayores de edad nacidas en el Municip¡o de SimUaca no están obl¡gados a demostrar la
residenc¡a mín¡rna de cinco (5) años.

Parágrafo Segundo.- El Munic¡p¡o de S¡mijaca otorgara el Subsid¡o
Mun¡c¡pal de Viv¡enda de lnterés pr¡oritario y Social a las fam¡l¡as de los docentes y
personal administrat¡vo del Sector Educat¡vo, méd¡cos, enfermerat bacter¡ólogo,
odontólogos y demás personal del Sector Salud, a los funcionarios y contrat¡tas de las
entidades públicas con presencia en el mun¡cipio y a las fam¡lias de los miembros de las
fuerzas armadas y de pol¡€ía; y entre otrot sean ellos nacidos en Mun¡cip¡o o que nayan
prestado o presten sus serv¡cios en el Municip¡o de S¡mijaca, por un t¡empo no infer¡or a
c¡nco (5) años.

ARTICULO SEPIIMO. - TIPOS Y MODAUDADES DEL SUBSTDIO MUNTdPAL
DE VTUENDA DE tNfERÉS PRjORITARTo y SOC¡aL podrá ser asionado en las s¡ouientes
modalidades:

. D¡NERO:

a) Para facil¡tar la adqu¡sición o pago de soluciones habitacionales de v¡v¡enda nueva
promovidas directa o ¡ndirectamente por el Municipio de S¡miaca, o por las ent¡dades
y particu¡ares que tengan convenios con el Mun¡c¡pio de Simüaca para el desarrollo de
proyectos de V¡vienda de Interés Prioritario y Soc¡al.

b) Como aporte al valor de la compra de una v¡v¡enda nuev¿ de ¡nterés pr¡oritario
mediante las modalidades de adqu¡s¡ción con crédito hipotecar¡o, leasing habitacional
o a[endam¡ento con opción de compra.

c) Como aporte al valor de la construcción en sitio propio o del mejoram¡ento d€ la
V¡vienda de Interés Prioritario.

d) Como aporte al valor de la compra de una v¡v¡enda nueva en programas de renovación
urbana o re densificación urbana.

e) Como aporte en d¡nero para pagar los costos de la legalización de títulos.

EN ESPCCIE:

Para proyectos de viv¡enda nueva, el subsidio podrá entregars€ en rnateriales de
construcción. así como en las obras de infraestructura y de urbanizac¡ón
correspond¡ente al teneno o lote del plan de vivienda, financiadas o ejecutadas por el
Mun¡cip¡o de Simi.iaca, tales como las redes viales y de serv¡cios púbticos domiciliar¡os
(acueducto, alcantarillado, energía elédrica, telecomunicáciones y/o gas natural).
También se podrán entregar subsidios en especie cuando se trate de programas de
v¡v¡enda en zonas de d€sanollo ¡ncompleto existentes y que permitan soluc¡onar
"necesidades hab¡tac¡onales bás¡cas insatisfechas" en su área de ub¡cac¡ón, s¡empre y
€uando tengan disponibilidad de serv¡c¡os públicos, tales como acueducto,
alcantarillado y electriñcac¡ón y que las obras sean desarrolladas por el sisrenu oe
autogestión y cogest¡ón, siempre, bajo la ¡nterventola de la Secretaría de planeac¡on,
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d)

Obras Públicas y control interno o quien haga sus veces en rnater¡a de v¡vienda, o Dor
quien ella designe.
El Munic¡pio de S¡müaca podrá comprometer su aporte futuro como subs¡d¡o en
especie en aquellos casos en que las obras de urban¡smo, espec¡almente lo refe.ido a
viat andenes, sardineles y espacio público y equ¡pam¡entos comun¡tar¡os Ito esté
concluido conforme lo establece el plan Bás¡co de Ordenam¡ento fenitorial, para ro
cual se suscr¡birán los acuerdos pertinentes y se entregarán ¡nd¡vidua¡¡zados los
subs¡dios a cada famil¡a benef¡ciario del proyecto.
El Municip¡o de simüaca podrá aportar terrenos de su prop¡edad: l.) En aporte de
inmuebles de propiedad del Municipio dest¡nados a la construcc¡ón de provectos de
vivienda nueva, urban¡zables no urban¡zados o urbanizados no desanoliados, de
manera d¡recta o a través de negocios t¡duciarios. 2) B¡enes ¡nmuebles de prop¡edad
del Municip¡o de Simüaca, s¡empre y cuando d¡chos tenenos hayan s¡do ocupaoos
antes del 15 rnayo de 1991, fecha en que entró en v¡genc¡a la Ley 3 de 1991; o 3) en
pred¡os que para tal efecto adqu¡era el Mun¡cipio. Este aporte estará sujeto a que el
pred¡o esté deb¡damente urbanizado e individual¡zado con su corresoondiente
matr¡cula ¡nmobiliaria,
También se podrán entregar derechos f¡duc¡ar¡os en proyectos inmobiliarios que a
cualquier titulo tenga o posea el Mun¡c¡p¡o de S¡müaca.
Podrán hacer parte del subs¡dio munic¡pal en espec¡e los costos ¡nd¡rectos del pran qe
vivienda tales como estud¡os, diseñot costos de administracióD de estructurac¡ón,
gerenc¡a de proyedos e ¡nterventoria, tanto para la urban¡zación del lote como para E
construcc¡ón de las viviendas.
Para los planes de vivienda nueva, de mejoramiento de vivienda y de construccron en
s¡t¡o propio, los aportes munic¡pales podrán estar representados en Ia ¡nversión para la
ejecuc¡ón de: 1) Red vial (vías cotectoras. locales y/o peatonales) y 2) Servic¡os públ¡cos:
como son las redes secundarias y las conex¡ones dom¡c¡l¡arias.

. REGTA GENERAI:

Los subsidios deberán ¡nd¡vidual¡zarse calculando el costo de los mismos oor caoa
soluc¡ón de v¡v¡enda que presenta el plan de viv¡enda, incluyendo todos los costos y gastos
en que deba ¡ncurrir el Mun¡c¡pio de Simüaca para su otorgamiento.

El subsidio podrá ser otorgado en d¡nero y/o en especie sin sobrepasar el monto máx¡mo
establecido en el artículo quinto del presente Acuefdo.

En el caso de subs¡dios en espec¡e (lote de terreno) el Concejo Municipal m€d¡ante
acuerdo facultará alAlcalde Municipal para transfer¡r directamente el dominio de los ¡otes
de terreno con vocac¡én de Vivi€nda de Interés pr¡oritario y Social debidamente
¡nd¡vidual¡zados mediante acto admin¡st.at¡vo a favor de ¡as familias benefciarias. En cada
proyecto que el subsidlo sea el lote de tereno se requerirá la facultad al Alcalde por parte
del Concejo Mun¡c¡pal.

De igual fonm se podrán transfer¡r los globos de terreno con vocac¡ón de Vivienda de
Interés Prioritario y Social a un patr¡mon¡o autónomo que adm¡nistre y desarrolle el
resped¡vo plan de v¡vienda para luego ser transfer¡dos por éste a los benefic¡ar¡os.

9)
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Una vez presentados los documentos para el cobro y legalización de tos subs¡dios
otorgados por el Munic¡p¡o de Simijaca. que serán el áct; det Comité Munic¡pal de
Viüenda en la cual se hace la asigna€¡ón del subs¡d¡o y cop¡a de la Resoluc¡ón que ordene
a l¿. Secretaría de Hac¡enda el pago, se tendrá un plazo máx¡mo de qu¡nce (15) días para
real¡zar su resped¡vo desembolso u otorgam¡ento efectivo.

El Subsidio Munic¡pal de V¡vienda de lnterés pr¡oritar¡o y Soc¡al en espec¡e apt¡cado a tos
Programas de Viüenda de Interés Soc¡al y prioritario, VIp y VIS; üiv¡enda de Interés
Pr¡or¡tario para Ahorradores, VIPA y M¡ Casa ya que adelante d¡recta o ¡ndirectamente el
Munic¡pio de simüaca de acuerdo con las disposiciones establecidas po[ el Gobiemo
Nacional, será el equivalente al valor del avalúo comerc¡al de los inmuebles en donde se
desarrollen los proyectos de viv¡enda d¡vid¡do por el número total de v¡v¡end¿s resultantes
en.cada predio. El valor de los pred¡os aportados por el Mun¡c¡p¡o de Simüaca a título de
Subs¡d¡o Municipal de V¡v¡enda de Interés pr¡or¡tario y Soc¡al en especie at patrimonio
autónomo que se constituya para la ejecución del proyecto no será contab¡lizado dentro
del valor total de la soluc¡ón de v¡vienda ni tenido en cuenta dentro de Ia forma de pago
elablec¡da para cada una de las fam¡l¡as.

En la resoluc¡ón de asignac¡ón del Subsidio Mun¡c¡pal de V¡vienda de Interés prioritario v
Social otorgado a cada uno de las familias beneficiarios se les informará en todo caso át
monto total de las ¡nver.s¡ones real¡zadas en foflia general por la Administrac¡ón Mun¡c¡oal
para el des¿rrollo del proyecto de viv¡enda.

Todos los proyectos de vivienda deben contar con el Certif¡cado d€ Dectaratoria de
Elegibilidad expedido por Findeter o por una Ent¡dad Financ¡era autor¡zada para tat f¡n.

ARTiCULO OCTAVO. - DE tAS SOLUOONES DE VTVTENDA" Se entiende Dor
solución de üvienda, el conjunto de operaciones que permite a una familia disooner de
habitac¡ón en condiciones san¡tarias sat¡sfactor¡as de espacio, servic¡os públ¡cos y cal¡dad
de estrudura, o ¡n¡c¡ar el proceso para obtenerlas en el futuro.

son acciones conducentes a la obtenc¡ón de soluciones de vivienda, entre orras, Es
s¡guientes:

. Construcc¡ón o adqu¡sic¡ón de v¡v¡enda nueva urbana y/o rural;

. Celebración de contratos de leas¡ng hab¡tac¡onal para adqu¡s¡c¡ón de v¡v¡enda fam¡liar
de interés soc¡al urbana y/o rural;

. Celebrac¡ón de contratos de anendamiento con opc¡ón de compra de Vivienda de
Interés Prioritario y Social a favor del arrendatario;

. Adqu¡s¡c¡ón de materiales de construcción;

. Mejoram¡ento, hab¡litac¡ón y subd¡visión de v¡vienda;

. Hab¡l¡tación legal de los títulos de inmuebles destinados a la vivienda.
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EL OERRT F¡NANOERO

aRlculo NovENo. - ESTUERZO pROpIO DE rAS FAMIIIAS: La focatizacióa de tas
famil¡as beneficiar¡as y la futura sosten¡b¡l¡dad de las viviendas, ¡mplica un orado de
comprom¡so de todos los miembros de la familia, bajo el entendido de que eiesfuezo
propio genera la apropiación del futuro conjunto res¡dencial por parte de la comun¡dad,
un mayor grado de arra¡go, d€sanolla el sent¡do de pertenenc¡a y el compromiso con el
desanollo futuro de toda la comunidad y det Mun¡c¡pio de Simüaca.

€n todos los casot las fam¡lias que asp¡ren a ser beneficiarios det Subs¡d¡o Mun¡c¡pal de
V¡v¡enda de Interés Prior¡tario y Soc¡al, deben realizar un esfuezo propio que debe ser
equ¡valente (omo m¡nimo al cinco por ciento (5%) del valor total de la solución
hab¡tacional para la viv¡enda Vlp y como mínimo al d¡ez por ciento (loyo) delvalor total de
la solución habitac¡onal para la v¡vienda VIS, el cual puede estar represenüdo en
cualqu¡era de las modal¡dades de ahorro que autoriza el artículo 2g del decreto 21.90 de
2009 ahora Decreto 1077 de 2O1S y será contab¡lizado dentro de las fuentes de
financiac¡ón de los proyectos hab¡tac¡onales; en todo caso las famil¡as beneficiarios deben
demostrar que cumplen con el c¡en por ciento (l.OO%) del ciere financiero establec¡do para
el proyecto, para lo cual podrán hacer uso complementario como forma de pago de los
subsid¡os famil¡ares de vivienda que les sean otorgados por el Gob¡emo Nacional, el
Gob¡erno Departamentat, las Cajas de Compensac¡ón Famil¡ar u otras ent¡dades
temtor¡ales así como de créditos h¡potecados complementarios deb¡damente aprobados
o mediante la f¡gura del leas¡ng hab¡tac¡onal o el contrato de arrendam¡ento con opción de
compra.

Parágrafo Prlmerc. - Se excepciona del cumpl¡miento del requisito de
real¡zar un esluezo prop¡o a las familias conformados por la población Desplazada y a las
Famil¡as Victirnas de la V¡otenc¡a deb¡damente registrados ante el Depanamento
Administrat¡vo para ¡a Prosper¡dad Social, no obstante, estas fam¡lias deben qarantizar el
c¡erre financ¡ero para completar el 100"¿ del valor de la viv¡enda a la cual se aol¡cará el
Subsidio Fam¡l¡ar de V¡v¡enda de Interés Soc¡al Munic¡oal.
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CREDITOS COi/IPIEMENTAR¡OS: Las famil¡as debenARTÍCULO DÉOMO. .
garantizar el c¡erre t¡nanc¡erq a través del trám¡te y obtención d€ un crédito h¡potecario
para v¡v¡enda, por tal razón, el valor de la v¡vienda, el valor del subs¡d¡o, el monto del
crédito y de ¡a futura cuota per¡ódica del pago deben consultar la situac¡ón tinanciera
actual de las famil¡as, el pago mensual por concepto de arrendamiento, la capac¡dad de
pago y el nivel de endeudam¡ento, para garantizar que la fam¡lia beneficiaria pueda servir
el créd¡to hipotecario y los gastos que demanda la nueva solución de v¡v¡enda como la
cuota de aporte a las expensas comunes, s¡n sacr¡ficar otros gastos necesarios y vitales
par¿ la fam¡lia y de esta manera no poner en r¡esgo ej d¡sfrute y goce de la vivienda
adquir¡da por el no pago de ¡as obl¡gaciones cred¡t¡cias. En las cartas de aprobación de los
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créd¡tos deben aparecer los adultos con ¡ngresos que conforrnan la familia, los postuhntes
que no cumptan con tos presupuestos indicados en este artículo no oodrán ser
benefic¡arios del subs¡dio de que trata el presente Acuerdo n¡ de los proyectos
hab¡tacionales que adelante el Mun¡c¡pio de S¡m¡iaca.

ARTICUI.o DEcTMo PRIMERo. - PRoYEcTos QUE PUEDEN ACCEDER AL sUEsTD¡o;
Los proyectos a los gue se apliquen los recuGos del Subs¡d¡o Mun¡cipal de V¡v¡enda de
Interés Prior¡tario y Soc¡al deberán cumpl¡r con todas las normas y reglamentación vigente
en mateda de licencias de urbanismo y de construcción, dotados de vias púb¡icas
pavimentadas y no podrán estar ub¡cados en zonas de reubicación. Se exceDtúan aouellos
programas de mejoram¡ento ¡ntegral de barrios que se acometan en sectores catalogados
por la Secretaria Mun¡c¡pal de planeac¡ón, Obras publicas y Control Intemo, como de
asentam¡entos humanos de desarrollo incomoleto.

Todos los proyectos deberán contar con certificado de eleg¡bil¡dad em¡t¡do por F¡ndeter
y/o la ent¡dad autorizada para tal fin.

ARTÍCUIO DÉc¡Mo SEGUNDo.. PRoGRAMAS DE VIVIENDA PARA LAs FAMTuAS
QUE REQUIIRAN REUBICAOON. Los benefic¡arios que se encuentren en s¡tuación de
alto r¡esgo por ub¡cac¡ón de sus v¡v¡endas deberán:

. Estar ¡nscritos en un programa de reubicación por encontrarse asentados en zona
catalogada como de reub¡cación según el Plan de Ordenamiento Territor¡aly acred¡tar
esta situación con un certificado expedido por la Secretar¡a de planeac¡ón, Obras
Publicas y Control Interno del Mun¡cipio de S¡miiaca.

. No poseer v¡v¡enda excepto en la zona catalogada como de reubicación, acred¡tado
med¡ante certificado catastral, exDed¡do Dor el IGAC.

. El Mun¡c¡pio de S¡miaca podrá s¡empre y cuando cuente con la apropiación
presupuestal respectiva, subs¡d¡ar a cada fam¡lia ocupante de una vivienda en zona oe
r¡esgo hasta por el cincuenta por ciento (50%) de una nueva soluc¡ón hab¡tacional de
¡nterés prioritar¡o VIP siempre y cuando las fam¡l¡as le transfieran al Mun¡cip¡o la
prop¡edad, poses¡ón y/o cualquier otro derecho real sobre el pred¡o en zona de alto
riesgo que ocupan y se comprometan a demoler la construcc¡ón y entregar l¡mp¡o el
predio el cual se dest¡nará a zonas verdes de Drotección.

ARTfCUto DÉoMoTxRcERo.. vALoR MAxIMo DE LAs VT\,IENDAS
SUBSID¡ABLES: El valor máximo de las viv¡endas nuevas a cuya adquisición o desarro o se
apl¡que el Subs¡d¡o Municipal de V¡vienda de tnterés prioritario Wp en d¡nero o en especie
será de hasta setenta O0) salarios mín¡mos mensuales legales vigentes a la fecha de
entrega de la soluc¡ón habitacional la familia beneficiaria del subs¡d¡o.

El Subsidio Municipal de V¡vienda en Espec¡e podrá ap¡¡caFe a Proyectos d€ Viv¡enda de
Interés Soc¡al VIs cuyo valor máximo sea de hasta ciento tre¡nta y cinco (135) salar¡os
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mín¡mos mensuales legales vigentes a la fecha de entrega de la solución hab¡tacional a la
famil¡a benef¡c¡aria del subs¡d¡o.

En caso que el Gobiemo Nac¡onal reglamente un nuevo valor tope para la V¡v¡enda de
Interés Prioritario y Soc¡al, d¡cho monto será el valor máx¡mo de las viviendas subs¡diables
con recursos otorgados por el Mun¡cipio de Simiaca.

CAPIflJLO lll
COMITÉ MUNTCIPAL DE VIVIENDA, FUNCIONES Y ATRTBUOONES

ARTICUTo DÉc¡Mo cUARTo. - cREAcIoN coM¡TÉ MuNIc¡pAL DE vIvrENDA,
Créase a part¡r de la entrada en vigencia del presente Acuerdo, el Comité Mun¡cipal de
V¡vienda como órgano rectot asesor y consultivo, quien definirá la metodología de
focal¡zación, cal¡icación y asignación de los subsidios atend¡endo lo d¡spuesto en las
normas de carácter general v¡gentes para la materia y lo determ¡nado en el presente
Acuerdo. lendrá a su cargo la aprobac¡ón, el otorgam¡ento y la revocator¡a del Subs¡d¡o
Mun¡c¡pal de V¡vienda de Interés Prioritar¡o y Soc¡al.

Parágrato Prlmere. -
siguientes f uncionar¡os:

El Comité Municipal de Vivienda estará conformado por los

. Alcalde Mun¡cipal, quien lo pres¡dirá,

. Secretar¡aejecutiva.

. Secretaria de Hac¡enda.

. Secretar¡a de Planeación.

. Secretaria de Desarrollo Soc¡al.

. Com¡sar¡a de Familia.

. iefe de un¡dad de serv¡cios Públicos

parágrafo Segundo. - El Comité Mun¡c¡pal de Viüenda podrá invitar a sus reuniones
a cualquier otro funcionario, contrat¡sta o persona natural experta en el tema que
cons¡dere pueda asesorary or¡entar la toma de sus decisiones.

ARffculo DÉoMo eurNTo. - srtEccróN DE Los BENGRcrAruos: De
conform¡dad con los criter¡os de focal¡zación del gasto social, en la as¡gnación del Subs¡dio
Mun¡cipal de Viv¡enda de Interés Prior¡tar¡o y Social, en d¡nero o en espec¡e, se tendrá €n
cuenta que estos se apliquen preferencialmente a aquellos sectores en los que se
identifiquen mayores concentrac¡ones de pobreza y de necesidad básica ¡nsatisfecha,
famil¡as en arrendam¡ento; s¡empre y cuando exista viabil¡dad técnica p¿ra las Inversrones,
entre las que se encuentra que el asentam¡ento existente no esté ubicado en sector
catalogado por la Secretar¡a Municipal de Planeación, Obras publ¡cas y Control intemo,
como de alto r¡esgo y r¡esgo med¡o no mit¡gable o de uso de suelo no res¡dencial. La
as¡gnación del Subs¡d¡o Municipal de Vivienda de Interés Prior¡tar¡o y Social deberá contar
un prev¡o anál¡s¡s de la sosten¡b¡lidad de los proyectos, las familias benef¡c¡arias, los
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créd¡tos otorgados y compromisos adqu¡r¡dos pa? g?rantizat el desarrollo futuro de la
comunidad que los ocupará.

ARTICULO DECIMO SEXTO. - SOSTENTBIUDAD: La sostenibitidad futura de las
comunidades y familias benefic¡ar¡as de los subsidios fam¡l¡ares de v¡v¡enda mun¡cipal
implica por parte del Mun¡cip¡o y de la sociedad en general de un apoyo solidario hacia
estas famil¡as, de talforma que se establezca una calif¡cac¡ón en cuanto a la estrat¡ficac¡ón
soc¡oeconóm¡ca en mater¡a de impuestos municipales y de tarifas d€ serv¡cios públ¡cos,
acordes con las condiciones socioeconómicas de los beneficiarios independ¡ente delt¡po y
calidad de la v¡v¡enda.

Parág.afo Prlmero. - Se establece de manera trans¡toria para los proyectos
de viv¡enda de Interés Pr¡oritario VIP que se desanollen d¡recta o ind¡rectamente por la
Administración Mun¡c¡pal de S¡mijaca y cuya escr¡tura públ¡ca de tranlerenc¡a de dominio
sea posterior a la entrada en vigencia del presente Acuerdo, un n¡vel de estrato
soc¡oeconóm¡co UNO (01) durante CUAIRO (04) añot para los proyectos de Vivienda de
Interés Social VIS que se desarro¡len directa o ind¡rectamente por la administración
mun¡c¡pal de Simijaca y cuya escritur¿ pública de tranlerencia de dom¡nio sea poster¡or a
la entrada en vigencia del pres€nte Acuerdo, un n¡vel de estrato soc¡oeconómico DOS (02)
durante CUATRO (04) años; en ambos casos al cabo de dicho plazo, se realizará la
apl¡cación de la encuesta d€ estrat¡f¡cac¡ón socioeconóm¡ca y se apl¡cará el nivel de estrato
socioeconómico que dicho ¡nstrumento arroje. Lo anteÍor tal como lo d¡spone el articulo
17 de la Ley 1537 de 2012.

Parágrafo S€gu||do. - Los beneficbr¡os de los subsidios famil¡ares de
viv¡enda municipal mantendrán los valores de las variables de hab¡tab¡lidad obtenidos de
la encuesta del S¡stema de ldent¡f¡cación de Potenciales genef¡c¡ar¡os de programas

Sociales (SISBÉN) que tenían al momento de la asignación de¡ subsid¡o, durante los cuatro
(04) años siguientes al reg¡stro de la adquis¡ción de la vivienda en la Of¡c¡na de Registro de
Instrumentos Públicos.

ARTICULO DÉC¡MO SEPT|MO. - FOCAI,¡ZACION: La selección de los benefic¡arios que
asp¡ren a rec¡b¡r el Subsid¡o Mun¡cipal de Vivienda de lnterés Prioritario y Social, debe
real¡zarse med¡ante la aplicación de un ¡nstrumento de focalización aprobado por el
Com¡té Mlnic¡pal de V¡vienda que pemita la asignación del beneficio a las fam¡l¡as que
más lo requieran de acuerdo con su capacidad soc¡o-económica, el grado de
vulnerab¡l¡dad y la cond¡c¡ón de arrendatar¡os. Este instrumento ¡ncluirá lo establecido en
el Articulo 43 del Decreto 2190 de 2009 hov Decreto 1077 de 2073, como factores de
cal¡f¡cac¡ón.

ARfCUto DÉqMo ocrAvo: REsrTruoóN DEI sUBsIDro MUN¡CIPAL DE
VIVIENDA DE ¡NTERÉS PHORrlaR¡O Y SOqA!. En todos tos casos et Subsid¡o Mun¡c¡pal
de Vivienda de Interés Pr¡oritario y Social será restituible cuando el beneficiario sin previa
autorizac¡ón del Com¡té Mun¡c¡pal de Vrvienda del Munic¡pio de Simüaca y de la entidad
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otorgante aniende, deje vacante o s¡n uso, o tranliera el dom¡n¡o de la solución
hab¡tacional o deje de res¡d¡r en ella antes de haber transcurrido diez (10) año' comados
desde la fech¿ de su transferencia, sin mediar permiso específico fundamentado en
razones de fuerza mayor defin¡das por el reglamento y previamente autor¡zado por el
Alcalde Municipal. Tamb¡én será restitu¡ble et subsidio s¡ se comDrueba oue exist¡ó
falsedad o ¡mprec¡s¡ón en los documentos presentados para acreditar los requ¡s¡tos
establec¡dos para la as¡gnación del subs¡dio o cuando se les compruebe que han sido
condenadas por delitos cometidos en contra de menores de edad, de acuerdo con to que
c€rt¡fique la autor¡dad competente. En ningún caso, los h¡jos menores de edad perderán
los beneficios del subs¡dio de vivienda y los conservarán a través de la persona que ros
represente.

Una vez vencido el plazo establec¡do en el presente artículo. el Municipio de Simüaca y las
ent¡dades otorgantes del Subs¡dio Famil¡ar de V¡v¡enda tendrán el derecho de preferencia
para la compra de los ¡nmuebles en el evento en que el prop¡etario decida vender su
v¡v¡enda. En consecuenc¡a, los prop¡etarios deberán ofrecerlos en primer térm¡no a las
entidades menc¡onadas, por una so¡a vez, cuyos representantes d¡spondrán de un plazo de
tres (3) meses desde la fecha de recepción de la oferta para man¡festar si dec¡den hacer
efect¡vo este derecho, y un pl¿zo ad¡c¡onal de seis (6) meses para perfecc¡onar la
transacción. Las viv¡endas adqu¡ridas en ejercicio de este derecho, se adjud¡carán a otras
famil¡as que cumplan las condic¡ones para ser beneficiarios del Subs¡dio Municipal de
Vivienda de Interés Pr¡or¡tar¡o v Social.

Parágrafo Pr¡mero. - La proh¡bición de transferenc¡a y el derecho de preferencia de
que trata el presente artículo se inscrib¡rán en el fol¡o de matricula ¡nmobiliaria
conespond¡ente por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públ¡cos.

Parágrafo Segundo. - Los benef¡c¡arios de los proyectos de Viv¡enda de lnterés
Prior¡tario y Soc¡al a que se refere este acuerdo deberán constituir sobre los ¡nmuebles
que reciban del Subs¡d¡o Mun¡c¡pal de Vivienda de Interés prioritario y Social, el patrimonio
familiar inembargable por el valor del respectivo inmueble, en los términos de los artículos
60 de la Ley 9a de 1989 y 38 de la Ley 3a de 1991.

ARTÍCUtO DÉCMO NOVENO. . REVOCATOR¡A Y RESITÍUOON DEL
SUBS¡DIO MUN¡OPAL DE V'N'IENDA DE ¡NTERÉS PRIORITAR¡O Y SOCIAL EN tOdOS IO5

programas de vivienda que desarrolle directa o ¡nd¡rectamente el Municip¡o de Simijaca, el
Com¡té Munic¡pal de Mvienda de Interés Social en cualqu¡er momento tendrá la facultad
de rev¡sar, revocar y tram¡tar la rest¡tución del Subsid¡o Municipal de Vivienda de Interés
Soc¡al y Prioritario, lo anterior de conform¡dad con lo establec¡do en los artículos 8 y 30 de
la Ley 3a de 1991, e¡ Artículo 21 de la Ley 1537 de 20!2 y el Articulo 42 det Decreto 2190
de 2009.

Parágrafo Primero. - Aquella fam¡lia que se compruebe que haya
recib¡do el beneficio del Subsidio Mun¡c¡pal de Vivienda de lrite.és Prioritar¡o y Social de
maneÍa fraudulenta o ut¡l¡zando documentos falsos, será denunciado ante lá autoidad
penal competente por el delito de Fraude en Subvenciones o el tipo penal
conesDond¡ente.
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representac¡ón de¡ Municip¡o de S¡müaca, los contratos de fducia mercantil y/o de
enca¡'go f¡duciario con las sociedades fiduciarias, los convenios con las entidades
otorgantes de los subsidios para realizar el cobro, trám¡te y lega¡¡zación de ¡os subsid¡os
fam¡l¡ares de v¡vienda otorgados por el Gobiemo Nacional a través de Fonv¡üenda. el
Eanco Agrar¡o de Colombia el Fondo Nacional de Ahorro y por las Cajas de Compensac¡ón
Fam¡liat la Caja Promotora de la Viv¡enda M¡litar y de pol¡cía y el Subsidio Departamental
de Vivienda y/o los recursos de donaciones o de cooperación ¡nternac¡onal.

CAPIÍULO V.
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ARTTCUIO VTGÉS¡MO. .

CAPITULO IV.

FACUTTADES

Facultase al Alcalde Mun¡cipal para suscribir en

ARÍCULO VIGESTMO PR¡MERO. - DISPOSIC¡ONES COMUNES: Los benefic¡arios
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del Subs¡dio Mun¡cipal de Vivienda de Interés prior¡tario y Social deberán acred¡tar y
cumpl¡r como requ¡sitos adic¡onales a los elablecidos por el Gobiemo Nacional para ser
beneficiarios del subsidio fam¡l¡ar de viv¡enda, un per¡odo de res¡denc¡a actual de minimo
cinco (5) años en el Mun¡c¡p¡o de Simiaca, estar inscr¡tos en el Sisben, real¡zar un ¿Done
con recursos prop¡os equivalente al cinco por cjento (5%) ó del diez por ciento (10%)
según corresponda, del valor total de la solución hab¡tac¡onal, y el compromiso de real¡zar
el desanollo progresivo de las viviendas conforme a los p¿rámetros té€nicos establecidos
por la Secretar¡a Munic¡pal de planeacióo Obras y la Unidad de Servicios públ¡cos; adem.ás
del cumpl¡m¡ento de los requisitos legales para acceder a este tipo de subsidios.

Es requ¡sito ¡ndispensable, para e¡ caso de mejoramiento de v¡vienda y construcción en
s¡tio prop¡o, que los pred¡os tengan soluc¡onado de manera convencional o no
convencional, los serv¡€ios de acueducto y alcantarillado y que sean de prop¡edad de la
famil¡a benel¡c¡ar¡a, no se acepta ninguna clase o t¡po de posesión, s¿lvo que el subsid¡o se
emplee para lograr la titulación del predio.

Parágrafo. - Para los ciudadanos no nac¡dos en el Munic¡pio de Simiiaca l¿
Ofic¡na de Vivienda de cada proyecto deberá cert¡ficar la res¡dencia de por lo menos cinco
(5) años de anter¡oridad para aquellas familias que así lo solic¡ten, para lo cual deberán
allegar todos los documentos que perm¡tan compr.obaf dicha residencia y cert¡ficar la
m¡sma. El Alcalde Municipal reglamentará la forma como se tramite y emita esta
cert¡fcac¡ón y el Comité Municipal de yMenda ver¡ficará el cumpl¡m¡enrc de esta
d¡sDos¡ción.
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ARTTCULO VIGÉSIMO SEGUNDO. . FUENTES D€ RECURSOS: El Subsidio

ARÍCUtO VTGÉ5IMO TTRCERO. . COMPLEMENTARIEDAD Y CONCURRENCIA

Mun¡cipal de V¡v¡enda de Interés pr¡or¡tar¡o y Soc¡al que se crea mediante et presente
Acuerdo será atend¡do con recursos prop¡os del municip¡o, con los recursos que hacen
parte def S¡stema General de participac¡ones que constituyen recursos de otras
prioridades, 

.los 
de l¡bre inversión, y de los demás recursos de que d¡sponga el municipio

en las cuantías que se aprop¡en en el presupuesto General del Municipio di cada vigencia
fiscal, ¡nduyendo el inventario de pred¡os det Munic¡p¡o de S¡müaca con vocació; para
v¡v¡enda soc¡al. En todo caso el otorgamiento y desembol;o del subsidio estará
suped¡tado a la disponib¡l¡dad presupuestal de los recursos y al desarrollo efect¡vo del
proyecto.

En virtud de lo d¡spuesto en la ley 60 de 1993 y en el numeral 1g.1.1 del articulo 4 de la lev
508 de 1999, el Subs¡d¡o Municipal de V¡vienda de Interés prior¡tario y Social oodrá ser
olorgado complementar¡amente a los subsidios famil¡ares de vivienda otorgados por el
Gobiemo Nac¡ona¡ a través de Fonvivienda, el Banco Agrario S.1., lis Cajas de
Compeosac¡ón Famil¡ar, la Caja promotora de la Vivienda M¡l¡tar y de pol¡cía y el Subsid¡o
Departamental de V¡v¡e¡da y los otorgados por las demás entidades autorizadas por ra ley.

Los proyectos a los cuales se apliquen d¡chos subs¡dios deben haber sido declarados
elegibles por la entidad evaluadora respect¡va.

ARTICUTO VIGÉS¡MO CUARTO. . AI¡ANZAS ESTMTEGTAS. CON EI DrODóSitO
de aunar estuerzos, canalizar recursos colmplementarios para las familias beneficiar¡ag
lograr economías de escala y procurar la transferenc¡a de conoc¡m¡ento y de tecnoloola
hacia el Municipio, en concordancia con el ¿rt¡culo 355 de la Const¡tución Nacional, el
artículo 96 de ta tey 489 de 1997 y el anículo 2.9 del Decreto 2190 de 2009, facultase al
Alcalde Mun¡c¡pal para celebrar los conven¡os interadm¡n¡strativos con el Depanamento de
Cund¡narnarca y sus ent¡dades descentral¡zadas, convenios de asoc¡ac¡ón con las Cajas de
Compensac¡ón Famil¡at el Fondo Nacional de Ahorro, el Banco Agrario de Colomb¡a y/o
vincularse como ñde¡comitente en los patrimonios autónomos que desarrollen prograrn¿¡s
o proyectos en rfiateria de VMenda de lnterés prioritario y Soc¡al en el Municipio de
Simiaca.

ARÍCULO VIGÉSIMO QU|NTO, . CONTRATOS DE trDUCrA. Et Munic¡p¡o de
S¡müaca podrá de manera d¡rect¿ e ind¡recta part¡c¡par y/o liderar la ejecución de
proyectos de urbanización y programas de v¡vienda de ¡nterés pr¡or¡tario y social, para lo
cua¡ se faculta al Alcalde Munic¡pal para que celebre, entre otros, los contratos de f¡ducia
que sean requeridos, con sujeción a las reglas generales y del derecho comercial, sin las
l¡m¡tac¡ones y restricciones previstas en el numeral 50 del artlculo 32 de la Ley gO de 1993 y
normas modif¡catorias; que sean requer¡dos para el desanollo de los prograrnas de
v¡v¡end¿ que hagan parte del Plan Mun¡c¡pal de Desarrollo. Todo lo anterior según lo
faculta el artículo 36 de la Ley 388 de 1997. De ¡gual forrna el Municipio podrá entregar
los recursos y los b¡enes inmuebles de gue dispong¿ para que med¡ante el contrato de
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fiducia se des¿nollen las obras de urbanismo y se adelanten las demás obras y
construccaones requeridas para los proyedos de vivienda, incluso la escrituración v
legal¡zación a favor de los beneliciarios.

establecido el artículo 38 de la Ley 14 de 1983, articulo 83 de la Ley 388 de 1992 elarticulo
17 de la Ley 1469 de 2011y con el fin de promover el acceso de las fam¡lias oe menores
recursos económ¡cos a una solución de vivienda, el Mun¡c¡p¡o de S¡miaca otorgará una
exenc¡ón del 100% sobre los Impuestos de pred¡al Unificado del pred¡o de mayor
extensión donde se desarrolle el proyecto hab¡tac¡onal, del Impuesto de Delineación
Urbana en el trám¡te de las licenc¡as de urbanismo, construcc¡ón y constituc¡ón del
reglamento de propiedad horizontal del proyecto hab¡tac¡onal, del Impuesto de Industr¡a y
Comercio, del Impuelo de Plusvalía y del pago de estampillas que recaigan sobre la
enajenación de viviendas de Interés Social prior¡tario que de m¿nera directa o indirecta
adelante el Municip¡o de Simüaca.

En todo caso estos costos se contabil¡zaÉn como esfuezo teffitorial que hace parte del
Subsld¡o Mun¡c¡pal de Mvienda de Interés prioritar¡o y Soc¡al que se otofga y así se
¡nformará a las fam¡lias benefc¡ar¡as, Esta exención es tempor¿l y tiene v¡gencia sólo
durante el t¡empo que dure la ejecución del proyecto de V¡v¡enda de Interés prior¡tar¡o y
Soc¡al que ade¡ante el Mun¡c¡pio de S¡müaca, d¡rectamente o ¡nd¡rectamente mediante
conven¡os, durante su etapa de ejecución y hasta su liqu¡dación. Estas exoneraqones no
aplicarán a ¡as fam¡lias beneficiarias quienes desde el momento de la f¡rma de las escrituras
públicas y recibo d€ sus v¡viendas serán sujetas del pago de los impuestos de ley que
recaen sobre la propiedad pr¡vada en Colomb¡a.

Parágrafo Prlmero.. En todo caso, la reducc¡ón en los costos de
producción de viv¡enda de interés prior¡tar¡o y sociat que se or¡g¡ne en las exenciones de
que trata el presente articulo deberán reflejarse de manera d¡recta y clara en un menor
prec¡o de la viv¡enda o en mejores condic¡ones habitacionales de la misma.

ARTfCUIO VIGESIMo SEPTIMo. - VEEDUR¡A GTuDADANA. Las Dersonas oue así
lo deseen estarán en facultad de conforrnar una veeduría c¡udadana de todo el proceso a
realizarse en el otorgam¡ento de los subsid¡os de viv¡enda de que trata el presente
Acuerdo. las cuales podrán ser promov¡das por la personería Municipal de S¡miiaca, a
efecto de gatant¡zar la transparenc¡a en todas sus etapas.

aRTÍCUTO VrcÉsrMo 5EXÍO. - INCENIMS FISCALES. De acuerdo con ro

ARTÍCULO VIGÉSTMO OCTAVO. - REGI.AMENTAOON:
mun¡c¡pal reglamentará el presente Acuerdo en un plazo de seis
necesar¡o y no esté conten¡do en el presente Acuerdo.

La adm¡nistración
meses en lo que fuese

ARfCuLo v¡GÉsTMo NovENo. - V¡GENCIA Y DERoGAToRIAS: EI Dfesente
Acuerdo r¡ge a partir de la fecha de su aprobac¡ón, sanción y publicación y deroga las
normas mun¡c¡pales que le sean contrar¡as.

Código postal 250640
Sirijaca, Calle 7 ¡1o., 7-42, p¡so &. Telefar {0?1) 8555307
Cor¡eo el€c1rón¡co: comejo@s¡miaca{undinamarca. gov.co

htb://conceiodesimiiaca¡wÉinama¡ca.oov.co
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Dado en el salón del Honorable Concejo
los dos debates reg¡amentarios: rnayo 16
diez y siete (2017).

El presidente,

La secretar¡a

Municipal de Simüaca,
(Com¡sión) y mayo 25

fu"" ú,L
TMARÍA GTADYS CORTES BELLO

CONSTANCIA SECREIARIAL.- Recibido el Acuerdo No. 09 de 2012 hov, rreinra 130)
de mayo de dos mil diez y siete (2.014, pasa al Despacho del seño¡ para que se
siwa proveer.

(2014.

ADRIANA CAROLINA PRADO BLANCO
Sec¡eta¡ia Eiecutiva

ALCALDIA MUNICIPAL SIMIJACA
Simiiac& beinta y uno (31) de Mayo de dos mil diez y siete

SANCIONADO:

Envíese copia del ptesente Acue¡do al seño¡ Gobemado¡ del
Departamento de Cundinama¡ca para su ¡evisión íu¡ldica.

CUMPLASÉ.

GERMAN LEOMDAS RODRIGUEZ ALBORNOZ
Alcalde Mu¡iciDal

CONSTANCIA SECRETAR¡AL- Hoy, tre¡nta y uno (31) de Mayo d€ dos m¡l d¡ez y siete
(20U) se fija copia del presente Acuerdo en la Gaceta del Concejo Municipal {Cartetera
ub¡cada en lugar üsible al público de la Casa de Gob¡erno Municipal), en cumplimiento de
la Ley,

fu-u,g#,o1,,,",,*
Secretaria Concejo.

Cód¡go po6td 250640
Simij*a, Calle 7 ¡1o.,742, pi$o 30. Telefa¡ (0?1) 6555307
Corso electóni¡r co¡cejo@sirijac+cundinanarca.gov.co

it!i//conceiodesimiiacacundinamarca oov co

después de h¿ber rec¡bido
(Plenar¡a) del año dos mil

4--z
GOBERTO CASÍTLLO RTNCON



Depattame n to de Cu adiaamata
Mtt-o@io de Simiida

&qeatla de Pla¿eacióa, Obns PúbüaB y CI

EXPOSIC¡OÍI DE IIOTMS AL PROYECTO DE ACUERDO: pOR
HED¡O DEL CUAL SE CREA EL SUBS¡DIO IIUNTCTPAL DE
VIVIENDA DE ¡¡{TER,ÉS PR¡ORITARIO Y SOC¡AL EL COTIITÉ
¡IIUI'I¡C¡PAL DE VIVIENDA Y SE OTORGAN FACULTADES AL
ALCALDE DEL IIUNICIP¡O DE SITIIT'ACA - CUÍI¡D¡NAMARCA.

Con este acuerdo se busca ordenar de forma coherent€ el tema de
vivienda prioritaria y soc¡al en el Municipio de SIMUACA, para poder
dar una respuesta más contundente. organ¡zada y cumplir con las
metas establecidas en el PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 20f6-
2019 'CON RESPETO CONSTRUIMOS CONFIANZA".

DTAGNóSTICo Ef{ HATERIA DE VIV¡ET{DA DE TTTERÉS socIAL
E]I SIUIJACA E LA ÚLTT¡IIA DÉCADA.

Como se observa en el cuadro sigu¡ente tomado de las bases de datos
de Findeter que admin¡stra el S¡stema Nacional de Información de
V¡vienda Soc¡al SIVIS, para el Munic¡pio de SIMDACA aparecen sólo I
proyectos registrados, de los cuales clnco de ellos fueron elegibles con
(128) soluc¡ones de v¡vienda, aprobado bajo la modalidad de
construcclón en sit¡o propio,

Los proyectos presentados con esfuerzo MuniciDal at¡enden a 90
unidades de vivienda de las cuales de la Urbanización las Margaritas se
ejecutaron 46, y de la Urban¡zación et paraíso al parecer 27.
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Depaúaueab de Co ndinaaata
Muticipio de Siaiiaa

Seaettrh de PlaDeació4 Obne htbticas y CI

Entre los años 2005 a 2011, no se presentaron proyectos de Viv¡enda
de Interés Pr¡oritario y Social.

El Proyecto de V¡v¡enda de Interés Soc¡al, denominado Urban¡zación la
esperanza se llevó a cabo en los años 2012-2013 correspond¡ente a la
fase I de v¡v¡enda grat¡s beneficiando 180 Familias.

Las Admin¡straciones Municipales en los períodos 2004-2007 y 2008 -
2011 no ejecutaron Proyectos de V¡vienda de Interé9 Pr¡oritario y
Social, esta adm¡nistración busca adelantar el Vivienda de Interés
Pr¡oritario para ahorradores brindando pos¡bil¡dad de contar con una
vivienda di9na.

Lá poblac¡ón del Mun¡c¡p¡o de SIMUACA proyectada al año 2016 según
el Censo del DANE 2005 es de 13.295 habitantes y las proyecc¡ones
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para el año 2020 son de 14.195 habitantes lo cual reoresenra un
inglellgntg en la población parir este período (2016-2020) será detr,url"/o; genoo uno de tos mun¡cipios que más crece después de vílla
d.e San D¡ego de Ubaté. y contrario a otro municipio de la prov¡nc¡a de
Ubaté que decrecen en poblaclón como fo es Guacheta.
En general la población de la provincia de Ubaté se estima crezca al
1.008o/o del 2016 al 2020.

Departañerb de Ctndinaúat@
Muaicipb de Simijaca

Seaet¿¡ia de Plaaeacüo, Obnc f,rjblias y CI

FuenE, Informac¡6n Censo DANE 2005. V¡vtendas, Hogares, Petsonas y proyección
Poblac¡ón 2016. F.tente: DANE.

No obstante la real¡dad sobre el crecimiento de nuestra Prov¡nc¡a y en
espec¡al del Mun¡cipio de SIMIJACA es otrir, y se evidencia en el
próspero crecim¡ento de sectores que día a día muestran
construcc¡ones y avances en equ¡pamientos y comercio, atrayendo una
gran cantldad de personas a la zona.

habitacional se calcula como se ind¡ca en el

Fuente. lnformación Déficit Habitacional en Colo,nbia DANE 20A5.
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Departaaento de Cuzdina.aata
Muaicipio de Siai¡ba

&cretaáa de Pla.aeació4 Obne púbtias v CI

El Municipio de SIMUACA debía resolver el déf¡cit habitacional (Fuente
DANE a junio de 2005) que era de 772 hogares, de los cuales ZZ3
reguenan contar con una v¡v¡enda nueva y 499 con un mejoram¡ento
cle sus cond¡c¡ones construct¡vas. evivienda calcula qu€ laé cifras del
Déficit habitacional en SIMIACA at año 2016 son Oe'-ro ñolares en
déficit.

De acuerdo con lo anterior y con lo aprobado en el plan de Desarrollo
Municipal , se hace necesario crear un proyecto de Vivienda de Interés
Pr¡oritar¡o al que pueda acceder la población que no t¡ene las
condiciones n¡ ingresos necesarios para la compra de un lote y mucho
menos su poster¡or construcc¡ón. Aún más cuando el gob¡erno nacional
está promoviendo una ¡ntensa política en materia hab¡tacional.

Que en el Plan Munic¡pal de Desaffo o 2016-2019 -COt{ RESPETO
COIISTRUIüOS COI{FIA¡{ZA" aprobado por et Honorabte Concejo
Municipal mediante el Acuerdo 05 de 2016, establece en el SECTOR:
VIVIENDA. En el PROGRAüA: VIVIENDA D|GNA, PROYECTO: V|V|ENDA

ACTIVIDAD: cestión para la Construcción de V¡v¡enda VIS urbana y
rural
META DEL CUATRENIO Elaborar y presentar 1 proyecto para la
Construcción de Vivienda VIS urbana y rural

La admin¡stración munlcipal promoverá la construcc¡ón de viv¡enda de
¡nterés prioritario para atender la demanda de los d¡ferentes estratos
sociales de la poblac¡ón, acorde con el défic¡t de viv¡enda esflmado para
cada período de ejecución del EOT, de manera especial para los
hogares de ingresos más bajos.

QUÉ SE ESPERA AL 2019 EfI EL TEMA DE TWENDA EN EL
ttlUI{ICIP¡O DE SllrlllACA?
Para cumplir los objetivos del Plan de Desarrollo, se requ¡ere de la
rev¡sión y ajuste del Esquema de Ordenam¡ento Territorial -POT- y la
ejecución del Programa de Vivienda de Interés Prioritario y Social para
SIMIJACA, para ello la Administración quiere lograr un acuerdo
consensuado enke los distintos actores del sistema habÍtacional
municipal. El plan debe estar vinculado al logro de los "Objetivos de
Desarrollo del Milenio" adoptados por las Nac¡ones Unidas y en
coherencia con las metas y estrategias fijadas por Colomb¡a para el
efecto.

El sector háb¡tat debe ¡ncorporar dentro de los b¡enes y servic¡os
mis¡onales la coord¡nación del sistema mun¡c¡pal habitacional, el
desarrollo y construcción de soluc¡ones hab¡tác¡onales d¡gnas. la
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asesoría técnica y el f¡nanciam¡ento de soluc¡ones hab¡tacionates, enésta perspectiva t¡ene como retos al 2019:
Generar una institucionalidad del sistema habitac¡onal a nivel munícipal
coordinada y funclonando.

flr+¡I.11. estructura organjzacional para mejorar la capac¡dad
aom¡n¡strat¡va 

_y el desempeño inst¡tuc¡onal en la perspectivá de b
integrac¡ón de los dist¡ntos actores del sistema.
El desarr€llo de la política municipal de v¡v¡enda, en cuanto a suformulación, ejecución, segu¡miento, evaluac¡ón y óntrol iniegral Oel
Programa de Vivienda de Interés prioritario y Social.
Disefar, construir e implantar el slstema de seguimiento y evaluac¡ón
oer Programa de Vivienda de Interés prioritario y Social.
Aumentar la cobertura de soluc¡ones de Vivienda de hterés priorttario
y Soc¡al para detener el crecimiento anual del déf¡c¡t cuantitativo
habitacional y reduc¡r el défic¡t cualitativo, acelerar la ¡ntegrac¡ón
funcional de los as€ntamientos en condicionei de desarrollo ¡ncompleto
e inadecuado intens¡ficando los procesos de mejoramiento integrat y
consolidac¡ón del hábitat urbano y rural.
Diseñar un prcgrama consistente de capacitac¡ón, asesoría integral y
acompañamiento social en la producción y mejoiamiento del háb¡tai
popular, alineado con el s¡stema habitac¡onal,
Aument¿r la producflv¡dad y mejorar la calidad en los procesos de
desarrollo y construcción de VIp para garantizar más y me¡ores
soluciones habitac¡onales y, promover en los planes párcialés y
proyectos urbanísticos la caliñcac¡ón y local¡zac¡ón de suelo para
desarrollos y construcción de Vivienda de Inteés prioritario y Social.
Suscribir acuerdos de cooperación con el sector privado y demás
agentes del s¡stema hab¡tacional para el desarrollo de actuacrones
urbanas ¡ntegrales de vivienda y hábitat en el contexto tocal y urbano
regional.

Incrementar la ¡nvers¡ón en vivlenda e integrar los recursos públicos,
pr¡vados, comunitar¡os y. promover el ahorro ¡ndividual y iolectivo,
para aumentar la cobertura de financ¡ac¡ón y garant¡zar asequib¡lidada las soluciones habitacionales a los grupos famil¡ares áe bajos
ingresos.

De igual forma, se requiere d¡versificar los instrumentos e innovar en
mecan¡smos de acuerdo con las necesidades, cond¡crones
hab¡tacionales y las características socioeconómicas de la poblac¡ón
objet¡vo,

Depaúaaeab de C u n dizamatv
Muiicipio de SiDb'aa
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Deladamenb de Cuadina.uard
Municipio de Siaijaa

Seaetatla de Plateación, Obne públicas y CI

Vincular al sector privado med¡ante alianzas con el sector público, enorden a procurar la construcción y desarrollo de proyectos
habitaclonales de v¡vienda prioritaria de excelente calidad q'ue gocen
cle todos los equ¡pamientos comunales y urbanísticos con qu; cuentan
también los proyectos de vtvienda No vls.
Como meta fundamental tendremos al finalizar el 2019 el mejor
proyecto de Vivienda de Interés prioritario y Soc¡al ejecutado con ¡os
más altos estándares de c¿l¡dad, con soluciones'de v¡vienda de
apartamentos construidos en edif¡cios multifamiliares organizado bajo
el rég¡men de prop¡edad horlzontal como conjunto residéncial cerraoo
el cual será ejemplo para toda la prov¡nc¡a del Tequendama y el
Departamento de Cundinamarca.

Los hogares benef¡c¡ar¡os s€rán familias ejemplares que estarán
debidamente capacitadas para convivlr en una nueva forma cte
organización habitaclonal sujeta a la Ley 675 de 2001 de Régimen de
Prop¡edad Horizontal y gozarán de una organizac¡ón ef¡cientemente
adm¡n¡strada ejemplo para los demás conjuntos residenc¡ales de la
región.

L/A POLTT¡CA NAC¡OT{AL DE V¡VIEÍ{DA DE ¡Í{TERÉS
PRTORITARIO Y SOCIAL.
Para el cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo Mun¡cipal, se
hace necesar¡o ordenar de forma coherente el tema de v¡vienda en el
Municipio de SIMIJACA, para poder dar una respuesta más
contundente y organizada, cumpl¡r con los objet¡vos del plan de
desarrollo sobre vivienda en todos sus aspectos y pos¡bilitar en el largo,
mediano y corto plazo cumplir de forma cabal con esta responsabil¡dad
munic¡oal,

Para todo lo que aquí se propone¿ el Municip¡o de SIMUACA s€ soporta
en los nuevos desarrollos legislativos alcanzados en Colomb¡a con la
expedición de fas Leyes 1469 de 2011 y 1537 de 2Ol2,los cuales deben
ser incorporados a nuestra normatlvldad munlclpal y ese es el prlnclpal
soporte del presente proyecto de acuerdo, por ello la Nueva Política
Nacional de Viv¡enda se conv¡erte en una oportun¡dad para que el
Mun¡c¡p¡o de SIMUACA dote de v¡v¡enda digna a sus hogares de más
bajos ingresos y de poblac¡ón vulnerable.

Con este Proyecto de Acuerdo se busca que la Honorable Corporación
Concejo Mun¡clpal de SIM¡IACJq le permita a la Administrac¡ón
Flun¡c¡pal la creación y aplicación del Subs¡dio Municlpal de V¡vienda de
Interés Prioritario y Soc¡al, para dar cumpl¡miento a las nuevas
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Departa.uenb de Cutdiaa-aata
Mu,aicipio de Simijaca
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d¡spos¡ciones del Gobierno Nacional en materia de programas de
viv¡enda de ¡nterés pr¡oítar¡o y social,

En cuanto a los programas de subsidio familiar de vivi€nda urbana VIpA
ef Gob¡erno Nacional en los Decretos t432,2391 de 2013 y Decreto
16I de ZOL4, del Min¡sterio de V¡vienda, Ciudad y Territorto, dispone
la forma como se deben estructurar e inscrib¡r los proyectos de
v¡vienda; de conformidad con lo señalado en la Ley 1537 de 2012.
De ¡gual forma dispone que los benefic¡arios de las Cajas de
Compensac¡ón Fam¡liar podrán aplicar los subsid¡os otorgados por
éstas. dentro de los planes elegibles at efecto. para la adquisición de
una v¡v¡enda nueva, o para construcción en sltio propio, o
mejoram¡ento, s¡empre que el valor máximo de la V¡v¡enda de Interés
Social (VIs) no supere la suma equivalente a c¡ento treinta y c¡nco
salarios mínimos legales mensuales vlgentes (f 35 SMLMV).

En tal sentido se requiere adoptar un Acuerdo Mun¡cipal para permit¡r
la entrada de nuestros hogares a los programas de vivienda VIp Mi
casa Ahorro y M¡ Casa Ya y la aplicac¡ón del Subsidio Mun¡c¡pal de
Vivienda de Interés Pr¡or¡tario y Social a los valores def¡nldos para la
VIP y la VIS.

EL SISTEHA IIACIONAL DE V¡V¡E¡{DA.
L¿ ley 3 de 1991 creó el Sistema Nacional de Viv¡enda de Interés Socialy lo def¡nió como un mecan¡smo permanente de coord¡nac¡ón,
planeación, ejecuc¡ón. segu¡miento y evaluac¡ón de las act¡vidades
realizadas por las ent¡dades que lo integran, con el propós¡to de lograr
una mayor racionalldad y ef¡ciencia en la asignac¡ón y el uso de los
recursos y en el desarrollo de las polÍt¡cas de vivienda de interés social;
integrado, entre otros, por los organ¡smos municipales que cumplan
funciones conducentes a la financiación, construcción, mejoramiento,
reubicación, habil¡tación y legal¡zac¡ón de títulos de viv¡enda. Pero lo
más importante del S¡stema Nacional de Vlvienda de ¡nterés Social y
lo que garant¡za su func¡onamiento es que determina todos los entes
que lo conforman deben complementar y cofinanc¡ar la gest¡ón que los
organ¡smos mun¡cipales desarrollen, actuando todos de conformidad
con las polít¡cas y planes generales que adopte el Gobiemo Nacional.

Es así como desde el año 20f2 se vienen presentado cambios
significativos en la Política Nac¡onal de Vivienda los cuales son
promovidos desde el Gob¡emo Nacional hac¡a las ent¡dades territoriales
y sector¡ales, espec¡almente los denominados VIPA; Viv¡enda de
Interés Pr¡oritar¡o para Ahorradores, el Subsidio a la Tasa de Interés
de los Créditos Hipotecarios FRECH. Estos programas han generado
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cambios normativos que afectan los ámb¡tos legales, f¡nancieros,
técnicos y socioeconóm¡cos en la forma de estructurar los proyectos
hab¡tac¡onales y especialmente en la art¡culación de la comunidad con
los proyectos para lograr el c¡erre financiero.
Uno de estos nuevos programas ha sido el de la Vivienda Gratu¡ta que
generó gran expectativa en los hogares de bajos recursos y de manera
especial en las comunidades vulnerables como la población desplazada,las víct¡mas de la violencia y las familias en acción;
desafortunadamente las condiciones establecidas Dor el Gobierno
Nacional para la s€lección de los hogares no le permiten al Munic¡p¡o
de SIM¡JACA hacer parte de esta ¡nic¡at¡va a pesar de haber presentado
una ¡nic¡at¡va en tal sentido por cuanto el lote propuesto no es 1o0yo
de titularidad del mun¡cipio.

Ahora blen, el Gobierno Naclonal para profuncllzar la polf$ca de
vivienda viene promoviendo nuevos programas para hogares de
ahorradores los cuales son determ¡nantes para que el Municipio de
SIMIJACA pueda cumpl¡r con lo establec¡do en el plan Municipal de
Desarrollo en mater¡a de vivienda, principalmente debido a que desde
el VIP liderado por las F¡duc¡ar¡as contratadas por Fonviv¡enda y
Flndeter se acepta a los constructores la oferta de soluc¡ones de
vivienda de tan solo 42 m2 construidos, lo cual representa para los
constructores privados un ¡nteresante negocio de mayor rentabilidad
que el propuesto por cualquier ent¡dad territorial.
Ya que el elevado precio de la tierra afecta de manera grave la cantidad
de metros cuadrados construidos entregable a los hogares, hac¡endo
que cada v¡genc¡a que transcurre no sea posible lograr un cierre
financiero adecuado. Entonces se han sumado así dos situac¡ones
graves, la prirrlera que el Gob¡erno Nacional acepta que s€ le ofrezcan
viviendas de interés prioritar¡o de pocos metros cuadrados constru¡dos
haciendo que los constructores oferten por debajo y no comp¡tan entre
sí por mejorar la v¡v¡enda, igual les da, puesto que el Gobierno Nac¡onal
acepta proyectos con espec¡ficaciones técn¡cas muy estándar y s¡n
requer¡mientos de equ¡pamientos comunales; y por el otro lado s€
tiene el problema del valor de la tierra que actualmente sobrepasa los
lím¡tes perm¡s¡bles para estar entre el 70Á al 10o/o del valor total del
proyecto, situándose en márgenes del 15% al 20% lo cual da como
resultado soluc¡ones de vlvlenda de 43 m2 constru¡dos.

OFERTA DE VIVTENDA E STü TACA Y I./A PROVI'{CIA DE UBATÉ

Para conocer la realidad de la v¡vlenda con la que el Mun¡c¡p¡o de
SIMIJACA debe gest¡onar su Política Municipal de Vivienda, se real¡zó
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un estudio de la oferta de proyectos de vivienda en la Reg¡ón,
¡ncluyendo a Bogotá y todos los Mun¡cipios de Cund¡namarca donoe s€
real¡zan proyectos en la actual¡dad. Este estud¡o comprende la oferta
de proyectos desde el segundo semestre del año 2015 al orimer
trímestre de 2,0L6, la mayoría de los proyectos han actuallzado los
prec¡os por cuenta del l¡bre mercado.

Este análisls nos perm¡te determinar el mercado para la Viv¡enda de
Interés Prior¡tario y Social, la cantidad de proyectos. el número de
viviendas ofrec¡das, así como los precios de venta y las características
de las viv¡endas ofrecidas. Con estas bases planteamos las principales
variables de nuestro Proyecto de V¡vienda de Interés prior¡tario y
Soc¡al.

Para el Mun¡cip¡o de SIMDACA las variables a estudiar son el orec¡o
ftnal de la viv¡enda y la cantidad de metros cuadrados construidos
ofrec¡dos, ya que las espec¡ficaciones técnicas con las que se debe
ejecutar el proyecto ya han sido establecidas con base en los
estándares mín¡mos que regulan las normas técnicas de construcción
como la Norma Nac¡onal de Sismo Resistenc¡a NSR-10, el Reglamento
Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE, Reglamento Técn¡co cfe
Telecomunicaciones RITEL. el Reglamento Técnico del Sector de Agua
Potable y Saneamiento Bás¡co - RAS 2000 y las Normas Técnicas de
Cal¡dad.

Del estud¡o de la oferta de v¡v¡enda para el año 2.016, se encontraron
un total de Cuatrocientos treinta y nueve (439) proyectos en las bases
de datos de las cajas de compensac¡ón famil¡ar, las revistas Hrenar
V¡vienda. La Guía y Metro cuadrado, entendiendo por proyecto para
efectos del conteo general, la oferta de v¡vienda del mismo precio y
área, lo cual impl¡ca que denko de una m¡sma urban¡zac¡ón Dodemos
encontrar varios proyectos a ca¡go del mismo oferente.
Cuadro 1. Oferta de Viv¡enda clas¡f¡cada porTipo de V¡vienda Ofertada.

TIPO VTyTE||OA

NO VtS
vts
vtP
fotal geaef'l

Pfoítéd¡o aree
conl. m2

105
51
4l
94

s269.313.531
s66.086.291
s39.iltg.222

s215.938.{¡96

s2.5m.216
91.302.932
9962.311

s2.308.754

plom€dloPredo Promedio VrSx m2

La vivienda VIP apenas equivale al 2.1% del total de los proyectos en
venta, por ello se hace necesario que el Munic¡pio de SIMIJACA
promueva la Vivienda VIP y VIS.

El reto que se propone realizar med¡ante la implementación de este
proyecto de acuerdo el Municipio de SIMUACA es lograr una oferta de
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apartamentos de por lo menos 50,0 m2 o más metros de área
construida a un prec¡o por vivienda de máx¡mo 70 smmlv
En cuanto a Ia VIVIENDA DE INTERES PRIoRITARIo eI dato relevanrc
es que los constructores ofrecen 41 m2 construidos a un precio de g4O
millones de pesos, y un prec¡o promedio por m2 de $962.31f.
Cuadro 2. Oferta de Vivienda en los Municipios de provinc¡a en

Cundinamarca,

rEaüo
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El Gobiemo de SIMUACA deñne como meta para garant¡zar el derecho
fundamental de la poblacién contar con una Vivienda Digna. desarrollar
un proyecto que cuente con espacios y ambientes de v¡da y habitación
dignos, con equ¡pamientos de calidad, garantizando una conviverrcia
adecuada acorde a las necesidades de los habitantes inteorantes de
nuestra comunidad.

CONCLUS¡ONES: Mientras el mercndo de la vivienda Drioritaria en la
reg¡ón le ofrece a las famil¡as soluc¡ones habitacio;ales ofefta de
vivienda VIS y NO VIS, a precios ¡nalcanzables para nuestros hogares
de bajos ¡ngresos, es del mayor interés del Mun¡cio¡o de SIMUACA
ofrecerles a nuestros hogares una vivienda de mín¡mo 50 m2
constru¡dos a un prec¡o bajo estandarizado en los 70 smmlv del año de
la escritura pública y la entrega efectiva al hogar.

Este m¡smo proyecto ofrecido por constructores privados y de menor
área incluso (a0,00 m2) les vale a los hogares más de gB0 millones de
pesos y en su mayoría en promedio están por los 9100 millones de
pesos. Lo que permite con toda certeza asegurar que el beneficio para
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nuestros hogares ad¡c¡onal al subsidio mun¡c¡pal de vivienda es la
diferencia de precios del mercado representado en una mayor área
construida.

Agradezco al Honorable Concejo Municipal la atenc¡ón y el debare que
se s¡rva dar a este proyecto de acuerdo.

Atentamente,

/- tr(!?,-ry-RsÍ\
GERÍIIAI{ LEON¡DAS R,ODRIGUEZ

Alcalde Mun¡c¡pal.
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EL 9U9CRIfO PERgONERO MUNICIPAL DE gIMIJACA. CUNOINAMARCA

CERfIFICA:

4rta eé Wblico por ñe¿lo ¿elaÉ¡nisora"Cielo Azul OO,3" con gode en 6te Múniclvio, e¡r

álas ditercñ¿a y 6n do, oporh¿ni¿a¿e, el Acue¡do No, Og ¿e 2017 (MAo 311"?OR MEDIO
DEr cuAL 9E cREA EL SuaaDto MUNlctpA! DE vtytENDA pe lNr*És pRroRffARto y
SOCIAL, EL COM|TÉ MUNICIPAL DE !4YIENDA Y 9E OÍORGAN FACUtfADEg AL ALCALDE DEL
MUN|C|PIO DE 9IMfJACA, DEPARTAMENfO DE CUND|NAMARCA.". E ?edi¿o pot et Conc4o
Municipal delalocali¿a¿. Lo ar¡tqlor e¡ cumplimiento al ar (iÜ/.o A1 dela lzy 136 de 1g94 y
d arücuto 24 nurneral I ¿claL6! 617 ¿e2OOO.

5e expiáela preeecte a solicii'/J¿ ¿elintere.ado, atoe do. (2t ¿íaa dcl ¡nee de Junio de
¿oe ¡nll diezy silet e (2017).

JULIAN ANDRE5 PEREZ ORIIZ
? ersoíero I'lunicioal

.COMPROMEÍIDA 
CON TUS DERECHOS

Calle 7 No. 742 Piso ?, interior Teléfono {0?1)855 5'119

Cor€o el€ctrón¡co: personerias¡mijaca@holma¡l.mm


